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Doctores (as) 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá 
CARLOS FELIPE REYES 
Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RenoBo 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A. 
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 

Secretaría Distrital de Salud 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 
Director General  de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretaría Distrital de Integración Social 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaría Distrital de Ambiente 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaría Distrital del Hábitat 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaría Distrital de la Mujer 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
Secretario Jurídico Distrital 
 Bogotá D.C. 
 
                   REF: Proposición No. 454 de 2026, aprobada en Sesión de la Comisión 

Segunda Permanente de Gobierno el 11 de mayo de 2026 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia, presentada por el Honorable Concejal José Cuesta Novoa, de la Bancada Partido 
Colombia Humana/Pacto Histórico. 

 

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA A LA PROPOSICIÓN 433 DE 2026 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 

jmcuellar
Sello
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La respuesta a la proposición relacionada, deberá radicarse en la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del 
cuestionario, mediante documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
 
De esta manera, el término inicial para dar respuesta oportuna, vence el día viernes 15 de 
mayo de 2026.  
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar dentro del término, 
prórroga para dar respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días 
hábiles.  
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita del citante, esta secretaría dará traslado al 
organismo de control competente, conforme lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento 
Interno de la Corporación.  
 
La fecha y hora del debate la estaremos informando oportunamente.  
 
Al dar respuesta, favor citar el número de la proposición.  
 
Cordialmente,  
 
 

ILBA YOHANNA CARDENAS PEÑA 
Subsecretaria de Despacho (E) 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 

Anexos: Proposición No. 454 de 2026 
Elaboró: Johanna Cuéllar Profesional (e) 

 
 


